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Mexicali, Baja California, veinte de julio de dos mil veintiuno

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

se desprende que no obra autos el domicilio en el cual pudieran ser localizados

los denunciados Partido Revolucionario lnstitucional y Partido de la Revolución

Democrática, por lo anterior se acuerda:

Único. Requiérase a los denunciados en cita, para que dentro del plazo de

veinticuatro horas, contadas a parlir de la notificación del presente acuerdo,

señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibidas que de no realizar

lo anterior en el plazo indicado, las subsecuentes notificaciones se le realizarán

por medio de estrados, lo anterior de conformidad con el artículo 302 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

NOTIF|QUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así y suscribe el Magistrado encargado de la instrucciÓn STRO

JAI ORES, ante el
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TAZAR quie a

no eneral de Acuerd MAESTRO


